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Barranquilla, Mayo dos (02) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicación N° 08758-4189-003-2019-00011-00. 

Proceso: Ejecutivo (Acumulación de demanda). 

Demandante: LA GUACA JOYEROS SAS  

Demandado: FLOR ELISA MUÑOZ VILLAFAÑA 

 

INFORME SECRETARIAL: 02 DE MAYO DE 2024, su señoría, paso a su despacho, 

acumulación de demanda ejecutiva, instaurada por LA GUACA JOYEROS SAS, a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora FLOR ELISA MUÑOZ VILLAFAÑA identificada con 

la C.C. No. 39.031.013 que corresponde a este despacho con radicación No. 08758-4189-

003-2019-00011-00, informándole que la entidad LA GUACA JOYEROS SAS allegó 

escrito de demanda de acumulación, sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, MAYO DOS (02) 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto informe secretarial, se procederá a resolver la solicitud de 

acumulación de demanda, presentada por la entidad LA GUACA 

JOYEROS, a través de endosatario en procuración. 

 

Sobre el particular, es menester poner de presente, que revisado el 

expediente digital, y los documentos allegados por el Dr. JAIME 

DAVID VILLAREAL CORDOBA, encuentra este despacho, que el 

titulo judicial presentado para su cobro, no se muestra legible, razón 

por la cual, el apoderado judicial del demandante deberá aportar el 

proceso copia legible del título valor denominado letra de cambio 

No. 1131, la cual es totalmente borrosa y no permite su 

visualización. 

 

En consecuencia, el juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITE acumulación de demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco (5) días hábiles para 

subsanar la misma, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: PREVENIR  a las partes que, al subsanar las falencias 

descritas, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 

4.00 pm, teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 

2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 





NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: jhernandez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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